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Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
(Cuaderno medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00888-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto del 
avalúo presentado por la parte demandante (PDF 028, C002), se 
requiere al memorialista para que aporte el avaluó catastral del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-
1858400, para el año 2024. (núm. 4º, art. 444 del CGP).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 015 del 1 de febrero de 2024. 
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